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CUARTA
Núm. 5.943.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

MATRICULAS DE INDUSTRIAL PARA 1942

• CIRCULAR

. Mbli«<b= en =1 Botol,. Oficial del Helado nitros 314, 
¿15, 317, 3'18, 319 y ^20, efe fechas 10, 11, 13,1 14, 15 y 16 
del corr iente las tarifas de' la contribución industrial pro
badas en 29 de octubre último y que han de comenzar a regir 
en 1. de enero de 1942, esta Administración n'e Rentas Pú
blicas comunica a los señores Alcaldes y Secretarios que de
berán comenziar los trabajos die formación de las matrículas 
del citado ejercicio, teniendo en cuenta la gran amplitud dé 
fa reforma, que no. sólo ha modificado la estructura general 
de tas tarifas agrupando y modificando epígrafes y creando 
otros nuevos, sino que ha variado sustancialmente en algunos 
casos la forma o‘base tributaria. . ‘ '

Las nuevas tarifas aprobadas son las seis siguientes:

Tarifa primera. — Comercio en general.
Tarifa segunda. — Hospederías, alimentación, medicina e 

higiene, edición y ensisñanza. y espectáculos.
'garifa tercera. — Fabricación. ,

■ Tarifa cuarta. — Artes y Oficios.
Tarifa quinta. — Profesionales, Agentes y Comisionistas- 
Tanja adicional. — Transportes y minerílai.

* * *

La 'tarifa primera comprende cuatro secciones. En la sec
ción primera se mantiene el cuadro de cuotas con arreglo a t .í 
distintas bases de población, fijándose aquéllas en Ja cuantía 
determinada por la Ley dc Reforma Tributaria de 16 de di

ciembre de 1940 y redondeándolas en la forma precisa para 
qu^ siendo múltiplos dé cuatro, se facilite la liquidación v 
exacción de cuotas. "

Innovación importante, tanto en esta Sección como en las 
f™5, tanfa P1'™"3' 65 la-de basificar por grupos las 
distintas industrias en ella, comprendidas, incluyendo en cada 
turo las de caracterísitoas similares.

Otra de las modificaciones importantes es la relativa a la 
simultaneidad de industrias” en un niisnio local y por el 

mismo contribuyente, a que se refiere el articulo 17 del vi- 
gtinte Reglíaancnto del Tributo; pero esta Administración re
cuerda que se mantienen en toda su pureza para las bases de 
población S/ y siguióles, esto es, para las .poblaciones me- 
iforcs de 30.000 hitantes. Como los pueblos de esta provincia 
son todos ellos de base de población inferior, dtbe entendei-se 
que en lo relativo a la simultaneidad los industriales conser- 
vtarán en los mismos las facultfades que actualmente poseen 
y que son las que señala C1 referido articulo 17 del R^la- 
mento.

En la sección segunda de esta tarifa, además de la división 
de los epígrafes en los tres grUpos de comerciantes exporta
dores, especuladores con almacén y especuladores sin almacén, 
merece citarse como importante el 'desdoNamidiito en .varios 
epígrafes del relativo a los “especuladores de frutos de- la 
tierra”, comprendiendo on cada uno de ellos un producto ó 
grupo de prodúctos de los que tradicionalmente han ido jun
tos en esta clase de comercio.

Has secciones tercera y cuarta comprenden, respectivamen
te, la poqueña industria de ejercidio, fijo y la industria de am
bulancia. .

* * * . •
La tarifa, segunda queda asimismo dividida en cuatro sec

ciones. Entre las modificaciones más.importantes merece des
tacarse la que se introduce en el régiinen tributario de los 
restaurantes, cafés, bares y demás establecimientos de la mis
ma índole; se establece para dichos establflcimientos, es decir,
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para todos los locales en que se sirven comidas, bebidas o 
refrescos, el mismo régimen que para los hoteles. La cuota 
se determina por el alquiletr y la población. Unicamente 
se excluyen de este principio aquellos establecimientos como 
los hgones, las pequeñas tabernas de las afueras de los pue
blos o los cafes económicos de los barrios'extremos, que tri
butaran-Dor la cuota más baja dd cuadro, como corresponde 
a su ínfimo negocio.

Otra novedad interesante respecto a las industrias de este 
grupo es la,de someter a gravamen especial, complementario, 
de la cuota fija, los veladores y mesas que establezcan en 
la vía, pública. La base que para este gravamen se fija es 
el arbitrio, tasa, etc., que sobre ellos tengan establecido o es
tablezcan los Ayuntamientos.

, En las secciones segundla y tercera se comprenden los bal
nearios de aguas medicinales y otras industrias relacionadas 
con la medicina e higienet y los rdüprentes a ,1a enseñanza ¡y 
edición. No se introducen en ellas modificaciones fundamenta
les, sino simples arreglos, para mayor claridad.

. La sección cuarta comprende los espectáculos. Las cuotas 
se fijan en relación con el aforo total, como .venía haciéndose, 
y los porcentajes que se establecen van graduados según la 
importancia del espectáculo, para la educadón espiritual y 
física.

En la tariAi tercera es en la que la reforma lia sido más 
extensa y profunda, teniendo en cuenta para ello aquellos mo
tivos que la realidad presente de la industria fabril obliga á 
tener en consideración, para que el régimen impositivo sea un 
reflejo de la técnica industrial.

Se amplía en cuanto hh sido factible en estas circunstan
cias la tributación por fuerza consumida, ya venga expresada 
en C. V. o en kilovatios/ por entender que este sistema de 
detenninar la cuota es más justo y equitativo. -

Se ha tenido como norma evitar la interferencia entre las 
industrias de tarifa tercera y cuarta, que complicaban la tribu
tación.

* * *
La tarifa cuarta continúa siendo la que comprendei las Ar

tes y Oficios.
Se reúne en ella todo lo que, siendo artesanía, está sometido 

a la contribución industrial.
Las modificaciones más importantes son las de llevar a la 

tarifa tercera diversos talleres que, si en otro tiempo lo fue
ron, hoy son verdaderas fábricas con importancia económica 
muy grande. Pasan igualmente a las, tarifas primera y quinta 
otros epígrafes que un ella tienen un lugar más adecuado.

Se han creado algunos epígrafes nuevos, como el relativo 
a los talleres de mosaicos para la decoración y adorno, y los 
de reparación de la parte eléctrida de los automóviles y de 
reparación de aparatos de radio.

Se mod/fflOa la tributación de las peluquerías. Se ha procu^- 
rado con la fórmula adoptada establecer en las cuotas que 
gravan estos establecimientos una graduación equitativa. Para 
ello se ha tomado como elemento inicial de la cuota el nú- 
mtero de sillones que cada peluquería tiene, y, partiendo de 
uno o de dos sillones para los que se fija la pequeña cuota 
que corresponde a la modestia de la industria, se va elevan
do aquélla conforme el número de sillones aumenta.

Pasan a tributar por esta tarifa los talleres', dé modistas 
que anteriormente se encontraban en la tarifa primera, y para 
adaptar la tributación a la mayor o menor importancia de la 
industria se establecen recargos y reducciones en función de 
los alquileres que satisfagan.

• • * * *
De las modificaoiones introducidas en la tarifa (fuintat, re

salta como la más importante y destacada la que se hace en 
el epígrafe de “Contratistas”, ya sean de obras, de servicios 
o de suministros, definiendo con toda claridad su alcance 
y contenido. .

En las tarifas aun vigentes, los contratistas con el Estado, 
la provincia o el municipio contribuyen ai razón- de un tanto

por ciento del importe de sus contratas. En las nuevas, el 
ccmtnbuir de este modo se extiende, cuando se trata de obras 
y de servicios, a los contratistas con entidadbs privadas o con 
particulares, cuhr.do el importe de las contratas exceda de de
terminada cantidad, es decir, cuando el volumen de la con
trata lo justifica. Este criterio se ha adoptado en razón del 
hecho de que las obras piarticulares alcanzan con frecuendia 
un valor tan considerable como las públicas, y no puede, 
por tanto, alegarse razón que justifique la deferencia de cuota 
que las tarifas rigentes establecen para los contratistas de 
unías y otras. •

En el mismo espíritu de justicia tributaria está inspirada 
la pequeña modificación relacionada con los llamados Maes
tros dé obras.

Lo expuesto, y la reglamentación fiscal del ejercicio de sus 
actividades en lo referente a comisionistas y agentes co- 
morciales y viajantes, son tas reformas más salientes de esta 
tarifa.

* * *
En la tarifa adicional se comprenden los conceptos incor

porados a la contribución industrial por la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 d'e diciembre de 1940. Se divide en dos sec
cionas: la primera, para las clases B y C de la Patente -Na- 
cionail d'e Automóviles, y la segunda, para el canon de super
ficie de las minas.

En cuanto a las patentes B y C, conveniencias de exacción 
dbl tributo han aconsejado mantener para ellas lia organiza
ción actujal. Sigue, por tanto, en vigor para los coches de uso 
industrial el Reglamento de Patente Nacional de 29 de abril 
dle 1927. • '

Análogas razones a las anunciadas al hablar de' las pa
tentes B y C han aconsejado proceder en igual forma res
pecto al canon de superficie dje las minas. Conviene «festacar, 
no dbstante, la variación que se introduce en los tipos im
positivos, que representan un aumento sobre los actuales y 
en los que se engloba ya, haciéndolo desaparecer como tal, 

•el recargo dri 30 por 10Q establecido por la (Ley de 11 de
niarzo de 1932. . •

Reglas para la confección de las matrículas
Dibujadas así, a grandes rasgos, las principales caracten 

rísticas de la reforma introducida en las tarifas de la con
tribución industrial, esta Administración comunica a los se- 
ñopes Alcaldes y Secretarios de esta provincia que para la 
confección de las matrículas' de industrial para 1942 deberán 
tenerse en cuenta las siguientes reglas: ,

Primera. Se habilitarán, para la confección de los do
cumentos, los impresos de que venían sirviéndose en anos 
anteriores.

Segunda. Se comprenderán en la matrícula, en Jas tarifas; 
grupos, secciones y epígrafes en qug su industria esté com
prendida, todos, los industriales que figuraban en la del co
rriente ejercicio, nías aquellos que hubieren presentado de
claración de alta o se les haya liquidado en virtud de expe- 
díente originado como consecuencia de la visita efectuada 
por la Inspección de Hacienda, •eliminándose única y cxclu- 
sivamente los que presentaron declaración de baja o hayan 
sido declarados fallidos y publicados como tales en el "Bo
letín Oficial” de la provincia. ,

Terciara. Las matrículas se confeccionarán en forma regla
mentaria por tarifas, y en cada una por secciones, grupos 
y epígrafes, tal como aparecen ordenados en la estructura de 
las nuevas tarifas. -

Cada epígrafe será totaliziado, asi como también cada gru
po, sección y tarifa. '

Los tantos por ciento que, como recargo sobre las cuotas, 
se establecen en algunos epígrafes en relación con amplia
ción de facultades o eleunEntos tributarios, etc., deberán con
signarse en matrícula a continuación del epígrafe a que se 
refrenar., como adición al mismo. •
/ Si concurren en un mismo epígrafe dos o más rqcnrgob
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que fuesen independientes entre sí -
rado, para fQciHtar ulteriormente I li ns,Crib.iran P°r sepa- 
o las bajas que puedan producirse ’UK,ac'on **= las atas 

-os so concederá por
industriales que, como consecuenA de suc ,os 
nuevas tarifas, hayan de sufrir d - apI,caci°n de las 
tributaria, puedan •presentar hs o €n SU clasificación 
Kún los casos, de fós nroduetn. se- 

especuladores de la sección sc-oun'l Ja °1< C SU comcrc,io <los 
pecialmente los de .frutos de h tierral 3 JT-3 Pr”nera’ CS"

« M^e,. y
~y=n.=s a quienes afretar ^^"“prel ”

‘0S ^"«^entos™
trienio I ’ b c as,flcacion en la correspondiente ma
sca toerior"111 h™ “Ota figurat en dla ® 
ufa™ f , qU= la Candad satisfacen, a reserva, claro es, de las rectificaciones que ukeriorLtte se Xí- 
^7^,am™teria ~

dels'Ü"®”00? Obs4'rar ® ,a Presentación
7 ‘OnC!i afCC*ará a 108 industriales que ejerzan
*7; n° ^T11311^ ™ la tarifa primera; dentro de 

n i a k7 3 105 PUebl°S’ 86 rcSere asi «clus,^ 
mente a los especuiaoores de la sección segunda; la decía? 
2 “7 ,<’rmU‘e" abarc I a ‘"dos y a cada uno 
de los artículos objeto de su comercio o especulación.

A os comprendidos en el cuadro del epígrafe 321 de la 
tañía -. ; en este epigriafe se hallan comjprendídos los ca
les, bares, tabernas, casas de comidas y similares; la decla
ración cüe los industriales deberá contener el importe del al
quiler anual que satisfagan por su establecimiento, y, en su 
caso, el numero ib veladores que corrientemente (instalan en 
la vía pública y el importe del arbitrio, tasa ó cualquiera otra 
clase de 'imposición que sobre ellos tenga establecido el Ayun
tamiento.

1 A tos que ejerzan industrias de laíguno de los siguientes 
epígrafes de la tarifa 3.a: *

Gnipo l.o — Epígrafes 389-395, 399-110, 426, 428 431 
433, 435-442, 444-462. , ’ 4

Idem 2." — Epígrafes 465-476, 478-485, 487, 491-495 
Idem 3.° — Epígrafes 496,498-532, 534-546, 549-550, 552-558. 
Idem 4.” — Epígraf,es 561-566, 568-570, 572-582.
Idem 5,o — Epígrafes 583-587, 589-593, 598, 600, 603, 607

612, 614, 620, 621, 625-636, 640, 643, 645-657. '
Idem. 6.° — Epígrafes 658-661, 666-667, 669.
Idem 7.o _ Epígrafes 675, 677-679, 683, 686-692, 694-696 
Idem 8.° — Epígrafes 698-708.
Mam 9.° — Epígrafes 710-713, 7115-716, 718-719, 722-734, 

737, 741-760, 769-786, 788-791, 794-796, 798-799, 803-805’ 
808-809. ’

Idem 10. — Epígrafes 816, 827-828, 830, 832-834, 
Idem 11. —"Epígrafes 849-855.
Idiem 12. — Epígrafes 862, 864-865, 867-885.

845-846.

Para la aplicación de la tarifa 3/ se advierte que la unidad 
tributaria “caballo de vapor-Jiora" consumido, cuya expre
sión en los epígrafes es C. V., se entenderá como el pro
medio de trabajo desarrollado por la máquina o máquinas 
motriejes aplicado a los servicios de la industria a que se 
refiera; y el cálculo de este promedio se hará siempre refirién
dolo a la jornada de ocho horas, dividiendo ci total consumo 
o desarrollo de la potencia promedia mensual del año por 
las 200 fortes que supone la antedicha jornada al mes, o, 
en su caso, por las que resulten si la jornada legal estableoidia 
fuera menor de ocho horas.

En la misma forma se procederá cuando; la unidad tribu
taria sea el “kilovatio” consumido.

1999

I^.ya^a expresad h "Potencto ÍMta.

100 del total de la misma hqu,daci°" será el 70 por 
Por el coeficiente de relación entd<bcra mu,tiPlicarse 
Estría y la legal de ocho horas C 3 J°rnada real la in-

Se exceptúa de esta regla a Inc ■ 
res de energía eléctrica, cuya'tributadón revtildcdo- 
t'Uada” se liquidará sin deducción ale-una PUr pOtenaa ms‘ 
de la misma. . lgUna> 0 sea P°r el total

Mientras no se detennine otra cosa en ln- a »?, 
pondientes, las industrias auxiliares n . ^'^^corres- 
principal tributarán con el 50 por 100 ^°7P Bmentar&s de la

Las declaraciones de los interesados, por lo me afecta al 
P ™er grupo (]ndustria fabril) ifcbcr.n e af^a al

^2 d,^T9U,naS• T b fUCrZa ='to^onsnmida. 
aa^ . S™!” ==^"<1= (industrias del tocado, vestido y cal- 
^o'det™.136 V

«rr^Jd *7^ tCT“ro y transfomación), el 
dabOraaon- caPacid=d y clase de las máquinas 

o “ í “ ,O$ kÍl™ti°S « ~

Las de! grupo cuarto (industrias de la madera), fuerza 
utilizada y maquinas respectivas. ,
, J'ht dCl -grU,P°1 qUÍnt° (industnas Químicas), procedimiento 
de obtenaon da los productos, capacidad de los hornos o cal- 
< eras, fuerza empleadá y detalle de máquinlajs

■Las del grupo sexto (fabricación de productos grasos de- 
nvados y lejías), la capacidad de los recipientes, y los de fa- 
bncaciór. de velas y carias, el número de operarios.

Las del grupo séptimo (cerámicas y cristal), cabida de los 
hornos o crisoles y fuerza empleada, y en las fábricas de 
piedra artificial o de vidrio y cristabhay qüe declarar,, ade
más, el número de operarios^

Lás del grupo octavo (industrias del cuero y fabricación 
de artículos de piel), cabida de los recipientes, Ifuerzla mecá
nica y máquinas auxiliares; en la fabricación a mano (ma- 
rroquinería y guantes), el número de operarios.

Las del grupo noveno (alimentación), capacidad de los re
cipientes, sustancias empleadas y medida de las máquinas. " 

Nota. —• En esta tarifa y grupo se incluQW a tributar.por 
vez primera, y por tanto, deberán figurar en la matrícula, 
los fabricantes de alcoholes, aguardientes, compuestos y lico
res. La declaración de éstos deberá contení* la producción 
anual, y la capacidad de los aparatos destiladores, rectifica
dores, calderines, etc.

Las declaraciones de los afectados del grupo décimo (in
dustrias papelera, y gráfica), contendrán al detalle la anchura 
o superficie de las máctuinas y el número de ejemplares de 
titfeda a la hora, indicando, asimismo, si son movidas mecá
nicamente.

En el grupo undécimo están incluidas las industrias de 
electricidad, gas y carburo de calcio. Tributan .por la potencia 
producida o transformada, o metros cúbicos suministrados en 
su caso.

En el grupo dúodécimo figuran las industrias del cauclio, 
corcho, linóleo y tabaco, las cuales tributan por las máquinas, 
moldes, troqueles, etc., en ellas empleados.

En la tarifa cuarta deben presentar declaraciones los que 
ejerzan industrias comprendidas en los ep^rafes 965, 972 y 
974.

Debe entenderse que los datos expuestos, pára que figuren 
en ¡as declaraciones de los interesados, lo han sido únicamente
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como norma a segnár, ya que los señores Alcaldes y Secre
tarios deberán solicitar de los industriales comprendidos en 
los epígrafes citados cuantos datos crean necesarios en vista 
de las tarifas, para determinar con el mayor lacierto la base 
tributalble.

Quinta. No deberán comprenderse en la matricula de 1942 
las industrias en ambulancia, espectáculos públicos ni los Mé
dicos. En cuanto a la Patente Nacional de Automóviles, en 
sus clases B y C, continuará, como en ¡años anteriores, en do
cumentos independientes. Lo expuesto paraJa patente es apli
cable al canon de superficie de las minas

Sexta. El recargo municipal no podrá exceder del 15 por 
100 de las cuotas dSl Tesoro para aquellos Ayuntamientos 
en que no exista el impuesto dé consumos; en aquellos en que 
■este, impuesto continúe, el recargo municipal no podrá ser 
superior al 6’10 por 100.

Séptima. Como en el año actual, no se liquidiairá otro re
cargo sobre las cuotqs que el recargo municipal correspon
diente. Se exceptúan los Ayuntamientos que tienen concedido 
el recargo de paro obrero, el cual se liquidairá a razón del 
S ipor 100 de las cuotas diel Tesoro.

Octava. Lo dispuesto en las reglas 5.*, 6.a y 7? no es de . 
aplicación para aquellos .pueblos que con anterioridad a la re
forma tributaría de 16 de diciembre de 1940 fueron aniopta- 
dos por el Caudillo, que continuarán' con el r|tgimien existen* 
te con anterioridad.a dicha Ley de Reforma; por tanto, las 
cuotas se fijarán con los tipos señallados en las tarifas hoy 
en vigor, sin aumento alguno, y sobre tillas se liquidarán los 
recargos del 13 al 32 por 100, el 5 por 100 de administraqión 
y cobranza sobre la suma de cuota y recargo, yl el 20 por 100 
transitorio sobre la cuota. , .

Novena. El importe total :e cuotas y recargos de cada 
asiento figurará, tratándose de cuotas prorrotcablcs, de la si
guiente forma: .

1 .® Cuado el importe total no exceda de 20 pesetas,, en la 
columna correspondiente al año. x

2 .° Cuando su importe, excediendo de 20'01 pesetas, no 
pase de 40, sle cargará en la mitad de* su cuantía en U co- 
kionna correspondiente al semestre.

3 .° Cuando su importe exceda de 40’01 pesetas, se cargara 
por la cuarta parte de su cuantía en la columna correspon
diente al trimestre.

Las industrias que tengan senlaladas cuotas atvuales o irre
ducibles figurarán por su importe total, cualquiera que sea 
éste, en la columna correspondiente al año.

* * *

Exposición y reclamaciones
Terminada la matrícula, se expondrá al público por un 

plazo de diez días, anunciándolo en el “ Boletín Oficial ’ de1 
la provincia o por los medios que cada Alcaldía tenga cos
tumbre de emplear jara hacer públicas las decisiones de la 
misma, a fin de que puedan ser examiriadas por cuantos así lo 
deseen, y presentar las reclamaciones que estimen i>ertinen- 
tes, las que, de presentarse, se unirán a la matricula una vez 
informadas por la Alcaldía en el sentido db ser o no ciertas 
las alegaciones del reclamante, remitiéndose a esta Adminis
tración unidas al referido documento, para la resolucióni que 
proejada. • 1 •, ■ j

Documentos que deberán unirse a la matrícula

)Las certificaciones que se solicitaron en la circular pu
blicada en el “Boletín Oficial" de la provincia de fecha 7 <l¡e 
octubre de 1941; y

T as declaraciones que presenten los industriales a quienes 
afectan las modilficaaiones introducidas en las tarifas, y que 
se hallen comprendidas en alguno de los casos de la regla
Cuarta. .

- * ♦ ♦
En los pueblos donde no se ejerza ninguna industria, co- 

-nercio, profesión, arte u oficio, se suplirá la matricula por

una certificación negativa en la que se hará constar dicho 
extremo, y que deberá ser remitidla a esta Administración, 
reintegrada con un sello móvil de 0'25 pesetas, en el plazo 
que se señala para las restantes matriculas, estando sujetos 
los Alcaldes que no lo hagan ia las mismas responsabilidades.

La matrícula deberá confeccionarse por duplicado, quedan
do el original, una vez aprobado, eu esta Administración, y 
djcivolviéndose el duplicado para su constancia en el respectivo 
Ayuntamiento.

Por el mismo orden que las matriculas se formará la lista 
cobratoria, remitiéndose juntamente con las mismas.

Las matriculas y lista cobratoria deberán estar reantegra- 
das conformq dispone la "Ley del Timbre vigente.

El 'Colegio Oficial de Médicos de esta provincia, una. vezi 
recibida de esta Administración de Rentas Públicas l'a nota 
de las cantidades quc por cupo y déficit 1ia de repartir en el 
próximo ejercicio de 1942, procederá a confeccionar las listas 
jK>r distritos, de lo que corresponda a cada asociado, las cua
les d.lberá poner en poder de esta oiicina en el plazo que 
se indica para las matrículas, quedando incurso, en caso con
trario, el señor Presidente de dicha entidad en fe responsabi
lidad señalada a los Secretarios de los Ayuntamientos.

♦ * ♦
Nuevamente se llama la atención de los señores Alcaldes y 

Secretarios acerca de la necesidad de exigir a los contri
buyentes a ello obligados las declaraciones que han d¡e servir 
de baso para fijar la cuota que ha de correspondferles, y dando 
a la orden la oportuna publicidad, concediendo un plazo im- 
prorrogablc de quince días para que las mismas sean presen
tadlas, que habrán de serlo reintegradas con 25 céntimos, con
forme dispone la vigente Ley del Timbre. Todo ello en evi
tación de las responsabilidades en que los citados contribu
yentes han de incurrir por el incumplimiento de tan esencial 
requisito, por la Superioridad ordenado.

. . * ♦ *

Las matrículas y listas cobratorias deberán remitirse a 
esta dependencia antes del día 25 de diciembre próximo, en 
evitación de las responsabilidades en que, en otro caso, han 
de quedar incuirsos los Secretarios de los respectivos Ayunta
mientos.

Esta Administración reconoce la premura con que los tra
bajos han de realizarse; pero como las nuevas tarifas han de 
comenzar <a surtir efecto desde el día 1.“ de enero, espera 
de-la laboriosidad y competencia de los Alcaldes y Secretarios 
de esta provincia, y entidades a quienes afecta esta circular, 
darán a la misma el más puntual y redacto cumplimiento, en 
evitación de las responsabilidades indicadas.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1941. - El Administrador 
de Rentas Públicas, Basilides Marcos.

, *

Núm. 5.954
Por la presente circular se requiere a los Ayunta

mientos de los pueblos que a continuación se detai an 
para que en un plazo máximo de ocho días remitan 
los padrones de automóviles, tanto los de la contribu
ción industrial como los de usos y consumos, advir
tiéndoles que de no hacerlo así incurrirán en sanción.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1941.—El Adminis
trador de Rentas Públicas, Basilides Marcos.

Contribución industrial

Almonacid de la Cuba . Almolda (La) 
Afándiga Asín
Abanto Atea .
Aladién • Bardallur
Alcalá de Ebro Badales 
Alconchel de Ariza Berrueco 
Alfamén Boidalba

M.C.D. 2022



1

DE iLA PROVINCIA DE ZARAGOZA 17

Pagarán de 
Cuota

Peietia

vender por menor, además de recibir, 
comprar y vender exclusivamente al por 
mayor ctia quiera clase de mercancías, 
incluso alcoholes y aguardientes de to
das clases, las remiten por su cuenta; 
y los vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes o especuladores que, bien 
por cuenta propia o ajena, exportan 
aquéllas al extranjero. Pagará cada uno 
pesetas:

En Madrid y Barcelona .... ............ 18.652
En Bilbao, Cádiz, Málaga, San Se

bastián, Sevilla y Grao-Valencia  13.864
En Alicante. Almería, Cartagena, La 

Coi una y Santander  11.656
En Tarragona y poblaciones de más 

de 30 000 habitantes   10 648 
En las de 20.001 a 30.000 habitantes. 9.456 

. En las de 16 001 a 20.000 habitantes. 7.880 
En las de 10.001 a 16.000 habitantes. 6.240 
En las de 5.401 a 10.000 habitantes.. 4.732* 
En las de 2 301 a 5 400 habitantes... 3.784 
En las de menos habitantes  3.092

, Contribuirán con la cuota superior 
inmediata de la precedente escala, los 
comerciantes que ejerzan en poblacio
nes de las no expresadas nominalmen
te, que reúnan las condiciones de puer
to con Aduana de primera o segunda 
clase, o sean puntos en cuyo término ■ 
municipal bifurquen, arranquen o em
palmen líneas férreas con estación.

Los comerciantes en vinos pueden 
hacer las claras y trasiegos que estimen 
c< nvenientes valiéndose de aparatos a 
propósiio y aun encabezarlos y refor
zarlos moderadamente con alcohol para 
conseguir que se conserven, siempre 
que la graduación alcohólica no pase de 
la que ordinariamente alcanzan dichos 

■ caldos en el país productor; pero no 
tendrán derecho a la devolución del im
puesto sobre el alcohol que autoriza la 
Ley de Alcoholes vigente para los cria
dores-exportadores.

Los comerciantes que a la vez se ha- ‘ 
lien matriculados como navieros podrán 
ser consignatarios de sus buques y de 
los cargamentos de su propiedad sin sa
tisfacer contribución por este concepto: 
pero si fuesen consignatarios de otros 
buques o cargamentos pagarán por se
parado la cuota que como tales les co
rresponda. '

189 .—A- Los mismos comerciantes con fa
cultad, además, para embocar vinos. Pa
gará cada uno la cuota asignada a esta 
industria, según la base de población, 
conforme a la escala anterior, aumenta
da por razón de dicha facultad en pese- ■ 
tas 5 40o anuales, cualquiera que sea la 
población tn que ejerzan la industria; 
pudiendo asimismo comprar y vender 
al por mayor alcoholes y zguardientes 
de todás clases, pero sin derecho a la 
devolución del impuesto sobre el al
cohol que autoriza la Ley de Alcoholes 
vigente para los criadores-exportadores.

. i

GRUPO SEGUNDO
ALMACENISTAS, TRATANTES O ESPECULADORES

Pagaría dt
Ouota

Peietas

4) Maderas

190 . —A. Almacenistas, tratantes o especula
> ‘dores en maderas de construcción lla

madas de hilo, de todas clases, nacio
nales y extranjeras, con facultad para 
vender, además, maderas de cualquier 
clase y dimensión. Pagarán, cada uno, 
pesetas: •

En Madrid y Barcelona .. ................. 7.028
En poblaciones de más de 20.000 ha

bitantes ..................................................... 4.464
En las de 10.000 a 20 000 habitantes. 3.24 4
En las restantes................................... 1.352
Los vendedores de maderas destina

das a entibamiento de minas tributarán 
con arreglo a la clasificación y cuota 
que por las dimensiones de aquéllas les 
corresponda.

(Véase la nota del epígrafe 192)
191 .— A. Almacenistas, tratantes o especula

dores en maderas extranjeras o del país 
para carpintería de taller o muebles de 
todas clases; las llamadas propiamente 
de taller, o sean los tablones de cual
quier dim_*nsión; la alfajia, media alfa- 
jía, terciado, portado, portadilla, tablas 
de todas ciases y tabletas y tallas ma
chihembradas de barrotillo o ripia ade
más de las llamadas finas, nacionales y 
extranjeras (caoba, roble, nogal, haya, 
peral, palosanto, fresno, etc) y las mol
duras de todas clases, con exclusión ab
soluta de las clases de madera de pino 
llamadas de hilo, definidas como made
ras de construcción en el epígrafe ante
rior. Pagarán, cada uno, pesetas:

En Barcelona....................................... 2.708
En Madrid y puertos que excedan de

40.00i> habitantes..................................... 1.844
En las demás poblaciones de más de

20.000 habitantes..................................... 1.192
En las de 10 0U0 a 20 000 habitantes. 1 028
En las demás......................................... 652

(Véase la nota del epígrafe 192)

192 .—A Almacenistas, tratantes o especu
ladores en maderas extranjeras, colonia
les o del país para la construcción de 
toneles, barricas y envases análogos. 
Pagarán, cada uno, pesetas:

En Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartage
na, Málaga, San Sebastián, Sevilla, Va
lencia-Grao y Alhante. . .............. 3.456

En Almería, La Coruña, Santander, .
Tarragona y poblaciones que, sin ser 
puertos de mar, tengan más de 40.000 
habitantes................................................. 2.324

En los demás puertos de mar y pobla- ■ 
dones que tengan de 20.001 a 40.000 ha
bitantes ..................................................... 1.624

En las de 10 000 a 20.000 habitantes. 1.144
En las restantes................................   548
Nota común a los epígrafes 190, 191 

y 192. -Cuando los industriales de este 
epígr fe y de los dos anteriores se limi
ten en sus operaciones a cortar la ma
dera de los montes, pudiendo realizar 
los trabajos preliminares de preparación 
délas mismas, para remitirlas a los com
pradores por las estaciones más próxi-
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mas al lugar de las costas, satisfarán 
una sola cuota por provincia en queejer- 
zari y con arreglo a la base de pobla
ción del punto que mayor la tenga asig
nada entre todos aquellos en que se 
realicen las operaciones de embarque. 

193.—Almacenistas, tratantes o especulado
res en maderas, puertas, rejas y otros 
efectos procedentes de derribos y des
guace de barcos. Pagarán, cada uno, por 
cuota irreducible, pesetas  1.084

B) Combustibles y lubricantes

194 .—A. Almacenistas, tratantes o especu
ladores al por mayor de combustibles 
minerales de todas clases, incluso el 
aceite mineral, sus compuestos y deri-

■ vados, los lubricantes con marcas ex
tranjeras o nacionales y el carburo de 
calcio. Pagarán, cada uno, pesetas:

En Madrid y Barcelona...................... 5.404
En capitales de provincia que, a la 

vez, sean puertos de mar...................... 4.348
En capitales de provincia que, sin ser 

puertos de mar, estén unidas por ferro
carril a una cuenca carbonífera............  2.706

En poblaciones que, sin reunir las 
circunstancias anteriores, tengan más 

, de 20 000 habitantes  1.112
En las restantes.................................... 750

(Véase la nota del epígrafe 196).
195 .—A. Almacenistas, tratantes o especula

dores en carbón vegetal. Pagarán, cada • 
uno, pesetas: 

En Madrid y Barcelona  2.708 
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes  1.892 
En las de 20.001 a 40.000 habitantes. 1.624 
En las de 10.000 a 20 000 habitantes. 952 
En las demás  596 
Si venden al por menor satisfarán por 

seperado la cuota de la clase 15 de la 
Sección 1.a 

(Véase la nota del epígrafe 196).
196 .—A. Almacenistas, tratantes o especu

ladores en leñas. Pagarán, cada uno, 
pesetas: .

En Madrid y Barcelona...................... 1 756
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes .,   1 412 
En las de 20 001 a 40 000 habitantes. 1.096 
En las de 10 001 a 20.000 habitantes. 712 
En las demás  412 
Nota común a los epígrafes 194. 195 

y 196. — Si en un mismo local se expen
den combustibles comprendidos en más 
de uno de los tres epígrafes anteriores, 
se pagará la cuota correspondiente a la 
industria que la tenga señalada más al
ta, y un 25 por 100 de cada una de las 
demás que se ejerzan.

197 .—A. Almacenistas, tratanteso especula
dores al por mayor y menor de lubri
cantes. Pagarán, cada uno, pesetas:

En Madrid y Barcelona.................. 3.784 
En poblaciones de más de 40 000 ha

bitantes...................................................... 2.160 
En las de 20 001 a 40 000 habitantes....1.680 
En las de 10.001 a 20 000habitantes....1.08 4 
En las restantes.............................  624

C) Curtidos y materias curtientes
198 .—A. Almacenistas, tratantes o especu

ladores en pieles sin curtir, extranjeras 
y del país. Pagarán, cada uno, pesetas:

En poblaciones que excedan de ha
bitantes 20.000.......................................... 4.800

En las de 10 000 a 20.000 habitantes. 2.880 
En las demás poblaciones  1.920

199 .—A. Almacenistas, tratantes o especu- . 
(adores en pieles sin curtir, del país 
únicamente. Pagarán, cada uno, ptai.:

En Madrid y Barcelona...................... 2 400
En poblaciones que excedan de 

20.000 habitantes  4.800 
En poblaciones de 10 001 a 20 000 

habitantes   1.200 
En poblaciones de 5.000 a 10.000 ha

bitantes '. *  600 
En las demás  804

200 .—A. Almacenistas, tratantes o especu
ladores en mimbres, corteza de encina, 

roble yo ras materias curtientes, inclu
so las plantas; comprendiéndose tam
bién entre ellos los contratistas del . ■ 
descortezo de árboles. Pagarán, cada 
uno, por cuota irreducible, pesetas ... 796

D) Lana y seda
201 .—A Almacenistas, tratantes o especu

ladores en lana o seda en rama. Paga
rán, cada uno, pesetas:

En poblaciones que excedan de 20000 
habitantes ............................................... 1.748 

En las de 10.000 a 20 000 habitantes........884 
En las demás poblaciones.... •................424

202 .—A. Almacenistas' tratantes o especu
ladores en simientes de seda. Pagarán, 
cada uno, por cuota irreducible, pías. 548

203 .— A. Almacenistas, tratantes o especu
ladores en capullos de seda. Pagarán, 
cada uno, por cuota irreducible, ptas. 1.096

E) Hierros y metales
204.—Almacenistas, tratantes o especulado

res que, además de los efectos de hie
rro y otros metales análogos proceden
tes de derribos, lo sean también de me
tales viejos, como hierro, cobre, latón, 
bronce, plomo, zinc, etc., en piezas de 
todos tamaños, utilizables o no direc
tamente, como tuberías, vigas, vigue
tas, aros, ballestas, calderas, etc., etc.

. Pagarán, cada uno, por cuota irreduci
ble, pesetas:

En poblaciones de más de 500.000 
habitantes ....................... ‘................... 3.600 

En las de 100.001 a 500.000 habi- 
' tantea ..................................................... 2.400

En las de 20.000 a 100.000 habitantes 1.800 
En las de menos de 20.000 habitantes 1.200

E ) Abonos f;*
205 .—A. Almacenistas, tratantes o especu

ladores en las materias fertilizantes con 
destino a la agricultura, excepto el azu
fre y los sulfates de'hierro y cobre, con 
facultad de vender al por menor Paga
rán, cada uno, por cuota irreducible, 
pesetas: "

In Barcelona, Orao-Valencia..........  2.160
En poblaciones de más de 20.000 ha

bitantes ...........  1.084
En las de 10 000 a 20 000 habitantes. 816
En las restantes .................................. 280

206 .—Tratantes en basuras y estiércoles para 
abonar, cuando no sean laborables. Pa- . 
garán cada uno, por cuota irreducible, 
pesetas,..... . ............................... 144

í.. ___ ___  —
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G) Trapee, desperdicios de la fabri
cación de hilados

207.—A. Almacenistas, tratantes o especu
ladores en trapos de todas clases, des
perdicios de la fabricación de hilados y 
tejidos y botellas usadas. Pagarán cada
uno pesetas............................................. 1.084

208.—A. Los mismos, sin facultad de remitir. 412

H) Tripas

209 .—A. Almacenistas, tratantes o especu
ladores que se dedican, en determina- 

• das épocas del año, a la venta al por 
mayor y menor de tripas frescas o en 
salazón para toda clase de embutidos, 
de rabas y demás cebos para la pesca. 
Pagarán cada uno, por cuota irreduci
ble, pesetas    692

GRUPO TERCERO
ESPECULADORES Y TRATANTES

Pilarín dt
cuota

Peieut

■ A) Cereales y sus harinas, aceite, vi
nos y alcoholes

210 .—A Especu'adores que se dedican, aun 
cuando sólo sea en épocas determina
das del año, a la compra venta de haii- 
nas, trigo, cebada y demás cereales. 
Pagarán cada uno, por cuota irreduci
ble, pesetas:

En poblaciones de 50.000 habitantes
en adelante y en las de 30.0u0, también 
en adelante, que a la vez sean puertos 
de mar......................................................... 4.176

En las poblaciones que sin ser puer
tos de mar tengan desde 30.000 a 50.000 
habitantes............................... ’.................. . 3.656

En poblaciones análogas de 15,000 a 
29.999 habitantes............................ ■......... • 2.948 

En poblaciones que no excedan de 
14.999 habitantes, sean cabezas de par
tido judicial y tengan, además, ferias p 
mercados de períodos fijos para transac- . 
cienes de ios frutos expresados, o estén 
cruzados sus términos municipales por
una carretera o ferrocarril...................... 2.424

En las de población igual que tengan 
mercado o feria de los mismos frutos 
y atraviesen sus términos, además, una 
o más vias de comunicación de las an
tedichas    1.584 

En las demás poblaciones que tengan • 
de 10.000 habitantes a 14 999  884

En las demás poblaciones..  568 
211........................................................................... .—A. Especuladores que, aun cuando sea 

en épocas determinadas del año, se de
dican a la compra-venta de aceite. Pa
garán las mismas cuotas señaladas para 
el número anterior.

212 .—A. Especuladores que, en idénticas 
condiciones, se dedican a la compra
venta de vinos, aguardientes y licores. 
Pagarán las mismas cuotas señaladas 
en el epígrafe 210.

S) Frutos de la tierra

213 .—A. Especuladores que se dedican a la 
compia-venta de frutas y hortalizas 
frescas, flores, plantas y semillas de to
das clases. Pagarán cada uno, por cuo
ta irreducible, pesetas:

En Madrid y Barcelona....... ,............... 2.440 
En las poblaciones de 50 000 habitan

tes en adelante, y en las de 30.000, 
también en adelante, y que, además, 

- sean puertos de mar................................ 2.092
En las poblaciones que, sin ser puer

tos de mar, tengan de 30.000 a 50 000 
habitantes.................................................. 1.852 

En las poblaciones análogas, de 15000 
a 29.999 habitantes................. •............... 1.496

En las poblaciones que no excedan 
de 15.000 habitantes, sean cabeza de 
partido judicial y tengan, además, ferias 
o mercados de periodo fijo para trans
acciones de los frutos indicados o estén 
cruzados sus términos municipales por
una carretera o ferrocarril............... ... ¡ jog

En las de población igual que tengan 
mercados o ferias, y que atraviesen sus 
términos, además, una o más vias de 
comunicación de las antedichas............  808

En las demás poblaciones que tengan 
de 10.000 a 15 000 habitantes.............. ..  459

En las demás poblaciones.................. 288
214 —A. Especuladores que se dedican a la 

compra-venta de patatas, frutas y le
gumbres secas, alfalfas, forrajes y de
más piensos. Pagarán la cuota que les 
corresponda, con arreglo a la escala del 
número anterior.

215 .—A. Especuladores que se dedican a la 
compra-venta de pimentón, azafrán, 
clavo, cominos, pimienta y demás espe
cies, incluso las que no se produzcan 
en España, sin la facultad de impor
tarlas, y con la obligación de adquirirlas 
de mayoristas debidamente matricu
lados. Pagarán la cuota que les corres
ponda con arreglo a la escala del nú
mero 213.

216 .—A. Especuladores dedicados a la com
pra-venta de residuos-de la fabricación 
de vinos, aceites y demás frutos o pro
ductos de la tierra que no estén expre
samente designados en otros epígrafes. 
Pagarán la cuota que les corresponda 
con arreglo a la escala del número 213.

C) Carnes, aves, huevos y caza

217. — A Tratantes en carnes, ya sean de su 
propia ganadería o adquiridas, enten
diéndose por tales tratantes los que 
matan por su cuenta el ganado para 
surtir las tiendas, puestos o tablas en 
que dicho artículo se expende al por 
menor, con la facultad de remesar por 
su cuenta cuando se trata de surtir tien
das, puestos o tablas en que dichos ar
tículos se venden al por menor. Paga
rán, cada uno, pesetas:

En Madrid-y Barcelona................ . ...  2.908
En las poblaciones que excedan de

40.000 habitantes...................... .............. 2.420 
En las de 25,001 a 40.000 habitantes.... 2.120 
En las de 15COI a 25.000 habitantes.... 1.516
En las de 3.000 a 15.000 habitantes.. 1 208
En las demás poblaciones.................. 604
Si dichos tratantes venden además 

por su cuenta, también al por menor, 
contribuirán por separado, como tabla
jeros. en la clase 15.* de la Sección l.e, 
y si venden, dentro o fuera de la locali
dad donde figuren matriculados, a otros 
tratantes o abastecedores que no sean 
los que detallan al por menor, pagarán 
doble cuota de la señalada en este epí
grafe.
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■ 218.— A. Especuladores que se dedican a la 
compra-venta de aves de todas clases, 
huevos y caza. Pagarán la cuota que les 
corresponda con arreglo a la escala del 
número 213.

D) Corcho
219 .— 4. Espéculadores o comerciantes que 

se dediquen a la venta o exportación de 
tapones de corcho. Pagarán pesetas . 2.140

220 .—A. Especuladóres en corcho sin la
brar, podiendo surtir a los fabricantes 
de tapones. Pagarán pesetas....  1.784

1 221 .—Especuladores que se dedican, aun 
cuando sólo sea en época determinada 
del año, a la compra-venta de serrín 

. de corcho, demás residuos de la fabri- 
. cación del mismo y deseirín de made

ra Pagarán cada uno, por cuota irredu- . 
cible, pesetas ........................... 508

E) Drogas y minerales
222.—A Especuladores o tratantes que no 

sean a la vez drogueros de una sola 
droga, de azufre en bruto o en cualquie
ra de sus clases, oxígeno, anhidro car
bónico, gas sulfuroso u otras de aplica
ción directa a la industria o a la agri- ■ 
cultura; de sal y las de específicos me
dicinales en envases cerrados y precin
tados y con la debida garantía sanita
ria, que tengan concedida la exclusiva 
de venta de los mismos Pagarán, por 
cuota irreducible, por la venta de cada 
droga, pesetas...............'.............. 1.796

Si vendiesen más de una droga po
drán optar por pagar tantas cuotas de 
este epígrafe como drogas vendan, o 
matricularse como drogueros de la Sec- • 
ción 1.a

, 223.—A Especuladores dedicados a la com
pra-venta de minerales. Pagarán la cuo
ta que les corresponda con arreglo a la 
escala del número 213.

F) Pólvoras y explosivos.

224. —Especuladores o tratantes en pólvoras y 
toda clase de materias explosivas con 
depósito o almacén, en que se venden 
por mayor y menor o por mayor sola
mente dichos producios, y cartuchería 
cargada. Pagarán pesetas.......... 4.216

' 225.—A. Expendedurías de pólvora y mate- , 
rias explosivas, para la venta al por s 
menor, con las facultades, además, de 
los industriales del epígrafe siguiente. 
Pagarán con arreglo a la siguiente es
cala:

■ Expendedurías establecidas en los tér
minos municipales de Puertollano (Ciu-

■ dad Real), Santander, León, La Coruña, ■ 
Oviedo, Langreo (Asturias), Mieres (As- • 
turias), Bilbao, Zaragoza, Huesca, Ojos 
Negros (Teruel), Madrid, Barcelona, 
Tarragona, Lérida, Bosost (Lérida), Va
lencia, Cartagena, La Unión (Murcia), 
Mazarrón (Murcia», Almería, Cuevas de 
Vera (Almería), Sevilla, Huelva, Minas 
de Ríotinto (Huelva), Alosno (Huelva), 
Azuaga (Badajoz», Peñarroya (i órdo- 
ba), Linares (Jaén) y La Carolina (Jaén). 2.084

Poblaciones de más de P'O 000 habi
tantes no expresadas anteriormente ... 1.200

Poblaciones de 25 001 a 100.000 habi
tantes no expresadas anteiiormente... 624

Poblaciones de 5.Ü00 a 25 000 habi
tantes no expresadas anteriormente... 336

Poblaciones menores de 5.000 habi
tantes no expresadas anteriormente.... 192

Si se hallasen establecidas en un tér- ' 
mino municipal que diste menos de 10 
kilómetros de alguno de los que tienen 
tipo contributivo más elevado, pagarán

, la cuota asignada a este último. ' 
226 — A. Expendedurías al por mayor o menor 

de pólvora para caza, cartuchería y pis
tones para caza o revólver y artículos 
de pirotecnia. Pagarán pesetas:

En poblaciones de más de 100 000 ha- •
hitantes...................   480

En poblaciones de 25 001 a 100 000 1 
habitantes ............................................... 240

En poblaciones de 5 000 a 25.000 ha
bitantes ................................................... 144 

En poblaciones menores de 5.000 ha
bitantes .............................  96 

Si se hallan establecidas en término 
municipal que diste menos de 10 kiló
metros de alguno de los que tienen tipo 
contributivo más elevado, tributarán 
con la cuota asignada a este último.

SECCION TERCERA
Pequeña industria de ejercicio fijo

Advertencia.—Las cuotas correspondientes a las in
dustrias de este grupo son todas irreducibles y 
se satisfarán de arra sóla vez durante el perío
do de cobranza del primer trimestre del año 
económico o al dar principio el ejercicio de la 
industria, incluyéndose o adicionándose en 
matrícula a tal objeto.

GRUPO PRIMERO
INDUSTRIAS CON BASES FIJAS DE POBLACION

Claie*
1.* 2/

Cuotas individuales, según las dis
tintas poblaciones para las indus
trias comprendidas en este grupo: 

■ En poblaciones de más de 100.000 
habitantes.............. . ............................... 204 139 

En las de 40.001 a 100.000 habi
tantes .................................................... 182.....96 

En las de 20.001 a 40.000 habi
tantes........................................................ 139....... 65 

En las de 10.001 a 20.000 habi
tantes ........    108....... 43

En las restantes..............................   70 31 

Fajarán cuota 
■..................................................... de la claie

A") Vendedores en tienda, portal o 
puesto fijo al aire libre ’

227 .—Vendedores en tienda o puesto fijo 
de aves o pájaros de jaula, aunque 
vendan también cualquier otra cla
se de animales para sujetarlos a 
domesticidad.............................. 1/ 

228 —Vendedores de pan en tienda, cajón 
o puesto al aire libre........ ".. .............. 1.a

229 .—Tiendas para la venta al por menor 
de papel de fumar.................. 1."

230 .—Venta de tabaco, solamente en lo
calidades donde no esté estancada 
la renta........... . .......................... 1.a
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Paiarán cuota, 
de la chic Pagitán cuota 

de la clase

231 .-Elaboradoras de obras en cabello y 
otros objetos de peluquería que lo 
verifiquen en su morada o en por
tal o en puesto fijo................... 1.a

232 .—Vendedores al por menor de encen
dedores mecánicos de todas clases 
y sus accesorios Si realizan ventas 
por mayor, recomponen dichos 
aparatos con herramientas a mano, 
no tributando por otro epígrafe qud 
a ello les faculte, o ejercen la in
dustria en ambulancia, el importe 
de la cuota será doble de la que 
corresponda a la venta por menor. 1.a

233 .—Elaboración y venta de patatas 
fritas........ ...................................i.e

234 . - Elaboración y venta de buñuelos.. L* 
235.—Vendedores de bastones en porta

les o puesto fijo que no sea tienda, 
, con facultad de componerlos 2.a 

236.—Chamarileros, o sea los que com
pran y venden trastos viejos  2K* 

237 .—Jauleros con tienda o puesto fijo... 2.a 
238 .—Ropavejeros y los que tratan en 

retales.  2 a 
239 .—Vendedores de obleas y barquillos 

en tienda o puesto fijo  2.a 
240 .—Vendedores de trapo o papel usado ■ 

y de metales viejos, como hierro, 
cobre, latón, bronce, plomo, zinc, 
etc., en pequeños trozos- que, por ■ 
su deterioro, no tengan aplicación 
directa. /  2.a 

241 .—Vendedores ei portal de anteojos y 
otros objetos, tales como estereos
copios, vistas fotográficas, etc., con 
facultad para componerlos  2.a 

242 .—Vendedores en portal de corsés, 
fajas, gorras y otras prendas aná
logas de vestir para señoras y 
niños      2.a

243 .—Vendedores al por menor en portal 
o puesto fijo, al menudeo y en pe
queñas proporciones, de material 
de escribir, como carpetas sueltas 
con cinco sobres, pliegos de papel 
sueltos, plumas a granel, lapiceros, 
gomas, lacres, boquillas de cartón, 
madera o caña; fraseos d^ tinta, 
hasta un cuarto de litro, y otros . 
objetos análogos....................... 2.a 

244 .—Vendedores al pormenor, en tienda 
o puesto fijo, de todos los llamados ' 
despojos de Jas reses, como sesos, 
lenguas, manos, callos, etc., mante
niéndose la exención del número • 
38 de la tabla para la venta exclu
siva de callos y mondongos en 
puestos ........................................ 2.a

245 .—Pasamaneros en portal..................... o a

B ) Vendedores en puesto fijo al aire 
libre

246 .—Puestos para la venta de plantas, 
simientes y flores naturales, ya 
cortadas o en macetas o tiestos. Por 
este epígrafe tributarán los horti
cultores que hacen ramos, cofonas, 
etc., con planta y flores proceden
tes de su cultivo......... . ............ 1.a 

247......................................—Puestos al aire libre para Ja venta 
al por menor, o por madejas, de • 
tripas frescas o en salazón para. 
toda clase de embutidos....... ............ 1.a

248 .—Vendedores al por menor en mesa 
o en puesto fijo, al aire libre en . 
mercados, plazas ó sitios públicos, 
de vinos y aguardiehtes   1.a

249 .—Vendedores al por menor, en mesas 

o puestos al aire libre, de pescados , 
frescos, remojados, salados o fritos. * 1.a 

250 .—Vendedores al por menor, en puesto 
fijo al aire libre, de aves y caza 
menor de todas clases  . 1.a

251 — Vendedores al por menor, alafre 
libre, de tocino fresco y salado.... ra

252 .—Vendedores de carnes frescas que 
se concreten a expenderlas al por 
menor en días determinados .en 
las ferias y mercados. Este epígra
fe no comprende a los que venden 
en las plazas de abastos o plazas 
mercados de la población, por ser - 
público y notorio que en ellos las 
ventas se verifican diariamente.... 1.a

253 .—Puestos para la venta de buñuelos 
en calles y plazuelas  2.a 

254 .—Vendedores, en cajones o barracas, 
de café, aguardientes y licores, tu
rrones, confituras, merengues, azu
carillos. horchata u otros ártica- . 
los semejantes, con tres veladores 
como máximo  2.a

255 .—Vendedores de leche y quesos fres
cos del país, en puesto fijo al aire 
libre.............................................. 2.a

256 .—Vendedores de cajas ordinarias de 
cartón en puestos fijos  9.a 

257 —Vendedores de frutas frescas o se
cas y toda clase de hortalizas en 
puestos fijos   2.a

GRUPO SEGUNDO
INDUSTRIAS SIN BASES FIJAS DE POBLACION

Pagarán de
cuota

Peseta*

258 .—Industriales que, de manera per
manente y durante uno o más días 
de la semana, en puestos situados 
en la vía pública, venden por me
nor quincalla, paqueteríá, mercería, 
tejidos y otros géneros o efectos, 
ya. sean nuevos o viejos y usados, 
rotos o incompletos. Pagarán por 
cada metro cuadrado que ocupe el 
puesto:

En poblaciones que no excedan 
de 100.000 habitantes.......................... 120

En las de 50.001 a 100.000 habi
tantes .......................................................  

En las de 20.001 a 50 000 habi
tantes ....................................................... 77 

En las de 5.000 a 20 000 habitantes. \ 62 
En Jas restantes.......................... 4«
Cuando en estos puestos se dedi

quen a la venta de objetos de esca
so valor, como sogas y cordeles, 
cucharas, molinillos, peines y otros 
objetos análogos de madera; cacha
rros de barro, zapatos y zapatillas 
ordinarias y alpargatas, muñecas 
de cartón, juguetes de madera en 
blanco y pintada, baratijas del país 
y lamparillas; papel rayado para 
escribir y sobres ordinarios de 
color; coladores, regaderas y otros 
objetos ordinarios <le hojalata; cu
chillos y navajas, con exclusión de 

' otros instrumentos cortantes, y de 
toda clase de obras de ferretería y 
jabones cuyo pkecio no exceda de 
0'15 pesetas la pastilla, tributarán
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Pegiráe de 
cuete

• ' Peiete*

con la mitad de la cuota de este 
epígrafe•

259 .—Pozos de nieve. Se pagará por cada 
uno pesetas:

En Madrid y Barcelona.................. 1.744,.
En las demás capitales de provin

cia ..........................................  864
En las demás poblaciones............  252
Los dueños de pozo que figuren 

en la matrícula tendrán derecho a 
hacer ventas de nieve o hielo en las 
condiciones que el Reglamento se- 
flala a los fabricantes de la tarifa 
tercera.

Los establecimientos en que se 
sirven helados que tengan para su 
exclusiVo servicio, y sin venta para 
el público ni para otros estableci
mientos, un solo pozo o depósito de 
nieve, pagarán el 25 por loo de la 
cuota qüe les corresponda según 
la población.

Las cuotas señaladas en este nú
mero serán irreducibles.

260 —Vendedores al por mayor y menor, 
o al por mayor solamente, de nieve 
y hielo, que no sean dueños de pozo 
ni fabricantes y que se surtan de 
éstos o en cualquier otra forma. Pa
garán:

En Madrid, Barcelona, Cádiz, Má-
lága, Sevilla y Valencia.................... 547

En las demás poblaciones........ ...  386
-Los mismos vendedores, pero al por 
menor solamente. Pagarán, cual

, quiera que sea la localidad don
de ejerzan, pesetas............................ 168

Cuando esta venta, exclusiva
mente por menor, se realice en es
tablecimientos o tiendas donde se 
ejerza otra industria por la cual se 
figure debidamente matriculado, la 
cuota se reducirá al 50 por 100, 

262 .—Aljibes o depósitos de agua potable 
en los que se suministra la misma 
al público. Porcada >0 metros cú- 

■ bicos de capacidad, sea cualquiera 
el tiempo que funcione en el año... 100 
Los barcos aljibes dedicado* al su
ministro de agua potable tendrán 
bonificación del 25 por 100 de la 
cuota anterior.

263 — Vendedores de gasolina en puesto* 
fijos y al aire libre, en tienda, ga-

/ rage o local cerrado o abierto, cuan
do surtan a vehículos de tracción x 
mecánica, siempre quesea para el 
consumo directo de los mismos. Pa
garán: / .

En poblaciones de más de 100.000 1 
habitantes.............................................. 307 

En poblaciones de 20.000 a 100.000 
habitantes o instalados en carrete
ras de primero y segundo orden, 
fuera del casco de las poblaciones 
o a distancia inferior a 100 metros 
de dichas carreteras............................ • 230 

. En poblaciones de menos de habi
tantes 200 000, no reuniendo ningu- , 
na de las condiciones anteriores... 163

Nota— Lo* drogueros por menor 
del número 90 podrán vender *in 
pago de esta cuota la gasolina co- 1 
mo droga empleada en la industria. 
Cuando estos industriales sean de
pendientes de la «Campea» y no ex-

Pagarán de 
cuota

Peietae

pendan otros productos que los de 
/ la misma podrán vender aceites y 

gra*as lubricantes, tipo Monopolio, 
sin pago de otra cuota; pero si sur
ten di recta diente a los autotractores 
pagarán, además, la cuota de este 
epígrafe. Los vendedores por ma
yor de drogas no pagarán por este 
epígrafe, aun cuando vendan direc 
tamente a los autotractores.

264 .—Ganado vacuno, asnal, cabrío o la
nar, destinado al suministro de le
che en poblaciones, siempre que 
dicho ganado no esté expresamen
te incluido y deba tributar por otro 
epígrafe de estas tarifas. Pagarán:
Por cada vaca....................................... 35
Por cada burra..................................... 29
Por cada cabra...................................... 10
Por cada oveja'.................................... 2'55
No tributarán por este epígrafe los 

criadores de ganado, labradores 01 
ganaderos, siempre que vendan la 
leche en el punto de producción y 
sea la que obtengan del número de 
cabezas de ganado que corresponde 
a la cuantía de los pastos en rela
ción con la superficie de la finca que 
exploten en los términos municipa
les catastrados o del de las que fi
guren amillaradas .en aquellos que 
tributen por régimen de cupo, ya 
que en estos casos están exceptúa- 
dos, como comprendidos en los nú
meros 14 y 25 de la tabla de exen
ciones unida a estas tarifas.

265 .—Dueños de reses que, 119 sostenién- •. 
dolas con los productos de las fincas 
que tengan en explotación, se de
dican a comprar o recriar ganado 
para, su venta en vivo, aunque sea 
por temporada, antes o después de 
haberlo beneficiado o engordado 
para ponerlo en condiciones de con
sumo o de uso, tributarán, en rela- 

. ción al número y clase de resea con 
que operen anualmente, con suje
ción a la siguiente escala:
Bovino: Más de tres reses, sin pa
sar de seis............................................... 77। Bovino: Más de Seis, sin pasar de 

diez............. .......................................... 173
Caballlar, mular y asnal: Más de 
tres, sin pasar de cinco............'........ 77 
Caballar, mular y asnal: Más de 
cinco, sin pasar de ocho....................... '....178 
Porcino: Más de seis, sin pasar de 
diez............................................................ 77
Porcino: Más de diez, sin pasar de 
quince........,.............................................. 178
Caprino: Más de diez, sin pasar de 
quince.............. ........................................ 77
Caprino: Más de quince, sin pasar 
de veinticinco................................  173
Ovino: Más de quince, sin pasar de 
veinticinco............................................... 77
Ovino: Más de veinticinco, sin pasar * 
de treinta y cinco................................. 173

Cuando trafiquen con menor nú
mero de reses que el indicado no sa
tisfarán cuota alguna; pero si lo hi
cieran con mayor número; o en am
bulancia, cualquiera que fuese 
aquél, tributarán por* el epígrafe 
269, como tratantes en ganado*. 
Cuando el ganado se utilice para la
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▼enta de los productos del mismo, 
tributarán con la contribución que 
les corresponda, ya, que este epí
grafe clasifica sólo a los que trafl- 

' can en él para su venta y recría.

SECCION-CUARTA
- . Ambulancia

Reglas para la aplicación de loa epígrafes 
de esta Sección

1 ■ Las cuotas de contribución «fíbrrespondientes a 
las industrias de esta clase son todas irreducibles. Los 
industriales deberán proveerse del certifica o talo
nario de patente dentro de, los quince primeros días 
del año económico, o al dar principio al ejercicio de 
la indu=tria.

2 .a Se considerará, (pie ejercen la industria en am
bulancia, salvo lonuAen contrario dispongan los epí
grafes correspondientes, los que fijen su residencia 
en los pueblan durante los dísg^o temporadas que en 
ellos se celebren ferias o mercados, y que no sean los 
de su habitual residencia, aunque expongan v ven
dan sus mercancías en tiendas y portales, y los que 
las vendan en la propia forma de ambulancia duran
te uno o das días de la. semana en los pueblos en que 
no haya, talos ferias o mercados, transportando las 
mercancías por sí mismos, a lomo, utilizando un solo 
vehículo arrastrado por caballerías.

3 .* SI empleasen otro medio satisfarán además 
una patente de cuantía igual a la cunta corréspon-, 
diente a la venta, al por menor de los artículos de que 
ge trata en la mayor base do población de las locali
dades en que operen.

4 .a Los industriales que ejercen en ambulancia no 
pueden tener establecimiento ni despacho abierto al 
pública en la. localidad en que residan ha hitualmen- 
te. Si lo tuviesen, en cualquier forma que sea, debe
rán tributar como mayoristas o minoristas, según 
corresponda, de la Sección I a de esta Tarifa.

5 • Respecto al alcapee que debe darse a los con
ceptos de tienda o portal citados en 1a norma. 2 a, se 
ha de estar, a los efectos tributarios, |a loque se con
signa en dicho precepto, salvólas nisposicionee que 
adopten las autoridades locales, por ser función pri
vativa délas mismas la forma de ejercitar aquella, 
facultad.

6 a No especificándose en el epígrafe la forma, de 
ejercerla industria, se entenderá que es al porme
nor. Cuando se efectúe al por mayor, pagarán doble 
cuota, excepto los figurados como especuladores, al
macenistas o tratantes, autorizados como tales pol
los preceptos reglamentarios para vender al por 
mayor. •

7 .* Los vendedores a quienes el /epígrafe corres
pondiente exija, para, beneficiarlos con una disminu
ción de 1a. cuota que tienen asignaila, la demostra
ción documental de qn* ejercen.la industria por 
cuenta de un establecimiento abierto debidamente 
matriculado en territorio español, deberán hacer es
ta demostración exhibiendo los siguientes docu
mentos:

o.) Una certificación, expedida, por la Administra" 
ción de Rentas Públicas de la provincia respectiva, 
en que conste: •
- l.° Que en las declaraciones presentadas, a efec’ 

tos de la Tarifa 1.a do Utilidades, por la casa de que 
se trate, viene figurando el portador del documento 
como empleado de la misma; y

2o Que la Inspección de Hacienda ha verificado 
la debida comprobación en los locales de la casa, y 
que en la documentación de la misma aparece tam
bién que el portador del documento figura como em
pleado fijo de aquélla.

6 ) Certificaciones de la Cámara de Comercio.

A) Especuladores

266.— Industriales de alguno de los epígra
fes 191 al 4 93, 198 al 205, 207 y 209 al 
221, facultados para efectuar en 
puntos distintos déí de su matrícula 
y almacén, operaciones de compra
venta del artículo o género propio de 
la especulación por la, que figuren 
matriculados en la Sección segunda, 
pudiendo recibir, facturar, o reex
pedir por su cuenta y a su orden en 
las estaciones ferroviarias, cual
quiera que sea la importancia de la 
expedición, para dentro del terri
torio nacional, sin poder exportar 
al extranjero y sin que, en ningún 
caso, puedan operar a nombre de 
tercera, persona. Pagarán, además 
de la cuota de especulador que les 
corresponda por la Sección segun
da. en la que. deberán figurar ma
triculados. por cada, especulación 
de las distintas comprendidas en 
los epígrafes citados......... . . .  

Los industriales de loa epígrafes 
190 y 194, con las facultades consig
nadas en el párrafo anterior, res
pecto a los géneros propios .de la 
especulación, pagarán, además de 
la cunta de especulador que les co
rresponda ...... '............................

- Con la patente o patentes, y en la 
forma que en este epígrafe se deter
mina, podrán operar ios comercian
tes exportadores de dicha sección 
sin necesidad de figurar matricula
dos como especuladores.

267 .—Especuladores que exportan ex
clusivamente ai extranjero frutas 
del paiX verdes o secas, tártaro, pi
mentón y azafrán, hortalizas y 
otros productos del suelo, que no 
sean artículos de primera necesi
dad en elfeonsumo interior, y la. pa
tata temprana, y el aceite cuando 
se autorice su exportación. Pagará 
cada uno............... ............... ..

Podrán almacenar y exportar di
chos productos en distintos puntos 
del territorio nacional sin pagar 
más que una cuota. Si dentro del re- 

• ferido territorio ejercieran algún 
otro comercio, tributarán separa
damente por el epígrafe y tarifa 
correspondiente.

268 .—Vendedores de sal que utilizan las 
vías férreas para venderla al por 
mayor en las estaciones o al pie de 
los vagones..................................

269 .—Especuladores o tratantes en gana
' dos, o sean los que se ocupan, aun

que sea por temporada, en la- com
pra-venta de los mismos, antes o 
después de haberlos beneficiado o 
engordado para ponerlos en condi
ciones de comercio o de uso. Paga
rán cada uno pesetas:'

Los de asnal..................................... - 
Los de caballar.................................. 
Los de cerda.....................................  
Los de cabrío.....................................  
Los de lanar.......................................  
Los de mular.................................  ■ 
Los dé vacuno...................................

270 .—Especuladores en frutas verdes o 
confeccionadores de cajas o barrí-

Pigtráa 
por patente

PeaeUf

4.320

7.200

2.700 •.

691

144
878
898
360 
452 
878
87?

_____
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Pegarán 
por patente

Petetat

Pagtráo 
por patente

Peietae

cas, con destino exclusivo a la ex
portación,, pero sin poder efectuarla 
por su cuenta.. Pairará cada uno.:. 811

5 ) Comercio de todo género de mer
cancías

271 .—Capitanes o patronos de buques que 
recorren los puertos de la Penínsu
la e Islas adyacentes, vendiendo 
géneros o productos del país o del 
extranjero por su cuenta o en co
misión..........................'................. (jai

272 .—Arrieros trajineroe que compran y 
venden granos, legumbres, semi
llas, vinos u otros líquidos, made
ras, carbón u otros productos seme
jantes. Pagarán cada uno ... 293

■ Si utilizan para su tráfico el fe- 
rmearril. pagarán 540 pesetas, y si 
estableciesen depósito c almacén 
para la venta fuera de su domici
lio serán considerados como tra
tantes o vendedores por mayor, 
(Secciones 2.a ó 1.a según los casos).

C*) Artículos propios para el vestido

273 .—Vendedores sin establecimiento 
abierto y por temporadas de artícu- . 
los de novedades de todas clases, 
que reciben encargos y pedidos de 
los mismos, con derecho a vender 
en toda la Península...............’ io,8OO 

Los viajantes que venden a par
ticulares y reciben de ellos encar
gos y pedidos de artículos de nove
dad de todas clases contribuirán 

■ por este epígrafe; pero si documen
talmente acreditan que ejercen la. 
industria por cuenta de un estable
cimiento abierto y debidamente 
matriculado en territorio español, 
pagaran el 25 por 100 de la cuota 
fijada en este epígrafe...................................-

274 .—Vendedores de ropas hechas con te
jidos finos, extranjeros o del país, 
nudiendo estar impermeabilizados. 518

275 .—Vendedores de tejidos de lana, hilo, 
seda y algodón..'...................... 518

276 .—Vendedores de ropas hechas con 
tejidos ordinarios del país 379 

277 .—Vendedores de paño basto, mantas 
llamadas de Falencia, pañuelos, 
cintas, fajas, bayetas, medias, go
rros o ropa ordinaria ............. 355 

278 .—Vendedores de mantas ordinarias 
para caballerías, jerga, cordeles y 
otros efectos de cáñamo o fibras si- . 
m ilares   120 

279 .—Vendedores de abanicos, bastones, 
paraguas y objetos análogos  120 

280 .—Vendedores de sombreros para hom
bres y niños, gorras, corbatas, bo- 
tiñes y zapatos 1  lio 

281 .—Vendedores de galones, cordones, 
ligas, alfileres y otras menudencias. lio 

282 .—Vendedores de lino, cáñamo o esto- ■ 
pa en rama.  ■ 72

D) Maquinaria, instrumentos yapara- 
tos de física y ferretería.

283 .—Vendedores sin establecimiento, al
macén o depósito de máquinas para 
usos agrícolas o industriales que re
ciben encargos o pedidos de las 
mismas, con derecho a vender en 
toda la Península...................... 3.6OO

Si estos industriales acreditan do-

dustria por cuenta de un estableci
miento abierto, debidamente ma
triculado en territorio español, con 
cuota igual o superior a 2.40 pese
tas, pagarán el 25 por 100 de la fija
da en este epígrafe 

284 .—Vendedores de instrumentos o apa- •
tos de Física. Cirugía, Optica, Orto
pedia y simpares    2.400 

Cuando la venta sea por cuenta 
de un establecimiento abierto debi
damente matriculado, pagarán el 25 
por lO'* de la cuota.

285 .—Vendedores de hierro o acero, ya. 
sea en planchas, lingotes, barras, 

, aros o flejes...................................... ^00
286 .—Vendedores de máquinas de hacer 

medias, de coser, de escribir, calcu
lar o multicopista mecánicas, cajas 

_ registradoras y accesorios  518 
287 .—Vendedores de obra de ferretería y ■ 

cuchillería  240 
288 .—Vendedores de aperos de madera 

destinados a labores agrícolas, co
mo horcas, horcones, yugos, rastri- 

- líos, bieldos, trillos, etc., aunque 
ejerzan en puesto fijo  17^ 

289 .—Vendedores de obr^s de hojalatería, 
latonería, velonería o calderería.. 110

E) Platería, joyería, bisutería, quin- 1 
calla, relojes y loza y porcelana.

290 .—Vendedores de platería y joyería.. 1.459 
291.—Vendedores de objetos de platería 

y bisutería fina y ordinaria  518
292 .—Vendedores de relojes de todas cla

ses        379
293 .—Vendedores de quincalla................. 187
294 .—Vendedores de loza, porcelana y 

cristal    ■ ■  jes

E ) Pieles, curtidos y guarnicionería.

295 .—Vendedores de pieles curtidas de 
todas clases, sin confeccionar, para, 
adornos y prendas de vestir. 1.200

296 —Tratantes de pieles sin curtir............ 144 
297 .—Vendedores de cueros y curtidos... 144 
298 .—Vendedores de obras de guarnicio- 
• ñero y semejantes...'......................... no

G) Alimentación, drogas, perfumería 
■ y combustibles. '

299 .—Vendedores de drogas, o de azúcar,. 
bacalao, cacao, café u otros géneros 
similares de especies finas....  211

300 .—Vendedores de chocolate................ 144
301 —Vendedores de sal al por menor.... 206
302 .—Vendedores de jamones y embutidos 187
303.—Vendedores de quesos y mantecas.. 120
304 —Vendedores de legumbres y frutas 

secas.............................................. 120
305 —Vendedores de pan....;...................... 120 
306.—Vendedores de leche de vacas, ca

bras u ovejas sin establecimiento . 
abierto al público, pagarán:

Por cada vaca.................................... 38
Por cada burra.................................. 29
Por cada cabra .............   10 
Por cada oveja............................... 2'05

307 .—Vendedores de lejía líquida, carbu
ro de calcio, aceite mineral y otros 
combustibles líquidos....... .  153

308 .—Vendedores de carbón y otros com
bustibles sólidos ......... ........ K,. 120
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Bujaraloz Maella
Bureta • . Malón
Cabolafuente Mallén
Cadrete Miedes
Calatorao Monegrillo
Caspe Moneva
Castejón de Valdejasa Monterde ,
Cinco Olivas Morata de Jiloca
Chiprana Morés ■
Chodes Murero
Codo Nuévalos
Codos ‘ Paracuellos de la Ribera
Criarte de Huerva Perdiguera
Cubel Piedratajada
Cumhillos . Platas .
Ejea de los Caballeros Pomer
Erla Puebla de Albortón •
Escatrón Puebla de Alfindén
Figueruelas Remolinos
Fombuena Romanos
Frasno (El) Salillas de Jalón
Gallocanta Samper del Salz
Gelsa Sta. Eulalia de Gállego.
Gnsel Saviñán
Grisén Tabuenca

llueca Tieiga
ai lín Torralba de los Frailes

Lagata Torres de Berrellén
oyosa (La) Undués de Lerda

Langa del Castillo Valdehorna
Leciñena Val de San Martin
Litago . Velilla de Jiloca
Lituénigo Vera de Moncayo
Lucena de Jalón Viertas
Luesma • Vistabeíla
Lumpiaque

Contribución de usos y consumos

Abanto . Escatrón
Acered Fayón
Aladren Fayos (Los)
Alcalá de Ebro ,Figueruelas
Alconchel de Ariza Fombuena
Alfajarin Frasno (El)
Alfamén Gallocanta
Almolda (La) Gelsa
Aniñón Grisel
Arándiga Grisén
Asín Gotor
Atea Illueca .. ,
Badules Lagata
Bárboles Litago •
Bardallur Lituénigo
Berrueco Lucena de Jalón
Bijutsca . Luceni
Bordalba Luesia
Bujaraloz Luesma
Buibuente Lumpiaaue
Cabolafnente Maella
Cadrete Mallén
Calatorao Mequinenza
Caspe Mezalocha
Castejón de Valdejasa Moneva
Cimballa Monterde
Cinco Olivas Morata de Jiloca
Codo ■ Morés
Codos \ Moyuela
Contamina Murero
Cunchillos Nuévalos
Chiprana Nuez de Ebro
Ejea de los Caballeros Oiés
Embid de Ariza Oseja
Erla , Paracuellos de la Ribera

Perdiguera Santa Eulalia de Gállego
Piedratajada Santed
Pinseque Saviñán
Plenas Sisamón
Pomer Tabuenca
Puebla de Albortón Tierga
Puebla de Alfindén Tobed
Remolinos Valdehorna
Romanos Val de San Martín
Salidas de Jalón Velilla de Ebro
Samper del Salz Villafelkhe
Sta. Cruz de Moncayo Villafranca de Ebro

SECCION QUINTA
Núm. 5.952 .

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

Sección: Alimentación, Precios y Mercados

Precio de la pulpa vitaminada
El precio aprobado por telegrama postal de fecha 

14 de los corrientes de 95 pesetas los 100 kilos de pul
pa vitaminada sobre vagón origen a la Sociedad Ge
neral Azucarera es para las 5.000 toneladas métricas 
que quedaban por servir de la campaña 1940-41.

Para la actual campaña, la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Industria y Comercio comunica 
lo siguiente:

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio la revisión del precio de venta de las briquetas 
de pienso elaboradas por la Sociedad General Azuca
rera para la campaña 1941-42, esta Secretaria General 
Técnica ha resuelto, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas, fijar para las briquetas de pienso 
fabricadas por dicha Sociedad durante la campaña 
1941-42 el precio de venta de 60 pesetas los 100 kilo
gramos para mercancía puesta sobre vagón origen.

De acuerdo con lo dispuesto en la resolución de es
ta Secretaría General Técnica de fecha 25 de octubre 
de 1941, referente a envases, el suministro de este 
pienso en la campaña 1941-42 no podrá hacerse más 
que en la forma de briquetas, no pudiendo, por tanto, 
utilizarse para su transporte ninguna clase de Sacos.

Esta Secretaria General Técnica, cuando lo estime 
oportuno, solicitará de esta Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes el envío de muestras 
de las briquetas de pienso suministradas por la Socie
dad General Azucarera, con el fin de comprobar si sus 
características están de acuerdo con la composición 
declarada en los escandallos p’resentados con la soli
citud de 25 de junio de 1941».

Madrid, 19 de noviembre de 1941.—El Direc
tor técnico de Consumo y Racionamiento, Ramiro 
Campos.

Núm. 5.855

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

Electricidad ,

Visto el 'exnediente promovido a instancia de don 
Bienvenido Romero Royo en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de energía eléctri
ca de Villarroya del Campo a Nombrevilla, acompa
ñando a dicha instancia proyecto y documentos com
plementarios de la obra que pretende llevar a cabo;
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Re8u,tando que, anunciada debidamente la preten- 
e Óniad7n B'e"Ve,nldo R(,mero' R(>y<>. ha transcurrido
r An ? ir ^5.anientano s,n se presentara reclama- 
uion alguna,

Resultando que informan en sentido favorable a la 
concesión a Comisión Gestora de la Diputación Pro
vincial, la jefatura de Industria y el Ingeniero hfecto a 
esta Jefatura de Obras Públicas encargado de la zona 
correspondiente, proponiendo al efecto éstos últimos 
as condiciones en que deberá llevarse a cabo la insta
lación;

Resultando que la Abogacía del Estado informa fa- 
voracemente el expediente, entendiendo que procede 
acceder á lo interesado por D. Bienvenido Romero;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla
mento para su aplicación de 27 de marzo , e 1919 así 
como las demás disposiciones vigentes en la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente se 
han observado las form; l¡dades legales; que no se ha 
presentado reclamación alguna contra la concesión que 
se solicita y que se ha recabado el i f rme de los or-' 
gamsmos amados por la Ley a evacuarlo, siendo el 
de todos ellos favorable a la concesión;

Considerando que corresponde otorgarla a esta le- 
fatura deObras Públicas, por afectarla línea a esta 
sola provincia y no txistir divergencias esenciales en ‘ 
los informes emitidos,

Esta Jefrdura, en virtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de marzo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La línea se construirá con arreglo al pro
yecto presentado y que sirve de base a la concesión, y 
en < uantri a sus detalles, ateniéndose a lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de Instalaciones Eléctricas.

b< gunda. Ei cruce con la carretera de Darocá a 
Herrera se efectuará colocando a cada lado de ella, y lo 
mas cerca posible de las cunetas, dos postes gemelos 
sujetos por viguetas metálicas empotradas en un maci
zo de hormigón y arriostrados por medio de cruces de 
san Andrés; también se colocará hilo fiador.

I treera. Las obras deberán quedar terminadas en 
el plazo de tres mes s a contar de la fe ha de la con
cesión, siendo requisito indispensable para su comien
zo el depósito previo del 3 por 100 del importe de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público.

Cuarta. Una vez teiminadas las obras deberá dar
se cuenta a 'a Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia a los efectos dei recenocimiento final y levanta
miento del acta de recepción, sin cuyo requisito no se 
podrá poner en explotación, la cua' quedará también 
baj<) la inspección de la lefatura de Obras Públicas.

Quinta. Se concede la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los terrenos de do
minio particular y público.

Sexta. El cimcesionario será responsable de todos 
os daños y perjuicios que se ocasionen, tafito durante 

la construcción como explotación de la línea, y deberá 
mantener ésta siempre en buen estado de conserva
ción.

Séptima. Antes de poner en servicio las obras se 
reconocerán por la Delegación de Industria los ele
mentos que afecten a la seguridad pública, para la de
bida comprobación del cumplimiento de las condicio
nes que previenen los Reglamentos de Instalaciones 
Eléctricas Receptoras, particularmente a protecciones 
contra sobretensiones producidas por fenómenos at
mosféricos, estaciones de transformación y secciona- 
miento. •

Octava, o) Se levantará un acta por triplicado, 
suscrita por el Ingeniero-Jefe de Industria y represen
tante autorizado de la Empresa, donde se hará constar 
el resultado del reconocimiento.

, b) Si éste fuera satisfactorio, se entenderá conce- 
cida, sin más trámites, la autorización para la puesta 
en marcha, efectuándose-en caso contrario las correc
ciones oportunas en las obras dentro del plazo que se 
señale, todo lo cual se hará constar en el acta para su 
cumplimiento por parte de la Empresa, o recurso de 
alzada en caso de disconformidad.

Novena. La explotación de la ínea bajo el punto 
de vista de la seguridad pública y explotación indus
trial, se efectuará bajo la inspección de la lefatura de 
Obras Publicas y la Delegación de Industria, en lo 
que a cada una compete con arreglo a las disposicio
nes vigentes. , r

Décima. Se presentarán en la Delegación de In
dustria, antes de poner en explotación la instalación, 
por duplicado, esquemas de conexiones y reglamenta
ción del servicio, para su examen y aprobación en su 
caso, en término de diez dias, conforme se previene 
en el artíc lo 29 del repetido Reglamento de 17 de 
marzo de 1919.

Undécima. Las tarifas que han de regir en los su
ministros efecluados por esta instalación' se ajustarán 
a las siguientes percepciones máximas:

Alumbrado a tanto alzado

Lámparas conmutadas de 10 vatios, 3 pesetas men
suales.

Alumbrado a contador , ,
Para consumos que no excedan de 5 kilovatios al 

mes, 5 pesetas.
vado 5 3 10 kilovatios hora al mes, 0‘80 pesetas kilo- 

kilovatio 3 25 ki,ovatios'hora al mes> 0‘70 pesetas ‘

De 25 en adelante, 0'50 pesetas kilovatio.

Duodécima. Las condiciones generales de la apli
cación de las tarifas serán las de la póliza oficial de 
abono. I ara su legislación se seguirán los preceptos 
que se determinan en Orden de 9 de marzo de 1934 
(.Gaceta del 20).

Décimaiercera. Cumplidas las anteriores prescrip
ciones, se proc< derá por esta Delegación de Industria 
a la inscripción de la línea en el Registro de Industria 
establecido por Decreto de fecha 19 de febrero de 1934.

Décimacuarta^ Esta concesión se otorga por no
venta y nueve años, con sujeción a las prescripciones 
que se determinan en el articulo 101 de la Ley general 
de Obras Publicas de 13 de abril de 1877 y demás 
sm pe^uicio de tercero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, con sujeción a las disposiciones vigen
tes y a las que, dictadas en lo sucesivo, le sean aplica
bles a titulo precario, quedando autorizada la Admi
nistración para modificarla, suspenderla temporalmen
te o hacerla cesar definitivamente si así 1o juzgase 
conveniente para el buen servicio y seguridad pública, 
sin que la Sociedad concesionaria tenga por ello dere
cho a indemnización alguna y sin limitación en el 
tiempo para uso de tales atribuciones.

Décimaquinta. El incumplimiento d • cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la caducidad de la con
cesión, con sujeción al R.giamento de Instalaciones 
Eléctricas y a la legislación para las concesiones de 
obras publicas.

Lo que se hace público para general conocimiento' 
y del interesado. ■ \

Zaragoza, 13 de noviembre de 1941.-El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.
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S ECCI ON SE XTA
AMBEL Núm. 5.914

AcoHadn por este AyuntAmiento proceder al arrien
do del arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas para el año de 1942, a los efectos del Regla
mento de 2 de julio de 1924, el pliego de condiciones 
y tarifa para su exacción quedan Expuestos al público 
por término de diez días; y si no se presentasen recla- 
mac’ones, tendrá Jugar la primera subasta el día 7 de 
diciembre, a las doce y media h 'ras, en esta Casa 
Consistorial.

El tino de subasta y modelo de proposición constan 
en el referido pliego, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible se verificará la segunda el día 
14 de igual mes. a la misma hora y con la rebaja en el 
tipo del 25 por 100.

Ambel, 18 de noviembre de 1941 .—El Alcalde, Agus
tín Lambea.

6 • •

Acordado por este Ayuntamiento proceder al arrien
do del arbitrio de pesas y medidas para el año de 
1942, a los efectos de' Reglamento de 2 de julio de 
1924, el plipgo de con liciones v tanfa para su exac
ción quedan expuestos al público por término de diez 
días, y si no se presentasen reclamaciones tendrá lu
gar •a primera subasta el día 7 de diciembre, a las do
ce horas, en la Casa Consistorial.

El tipo de subasta v modelo de proposición constan 
en el referido plipgo, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible se verificará la segunda el día 
14 de igual mes, a la misma hora y con la'rebaja en el 
tipo del 25 ñor 100.

Ambel, 18 de noviembre de 1941.—El Alcalde, Agus
tín Lambea.

' CADRETE Núm. 5.924

Para su provisión en propiedad se anuncia vacante 
la p'aza de Alguacil de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de 1.000 pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

El agraciado con dicha plaza desempeñará 1 la vez 
p de Alguacil del Sindicato de Riegos, con el haber 
anual de 350 pesetas de los fondos de dicho Sindicato.

Además tendrá los demás derechos y emolumentos 
que le corresponda por varios conceptos.

El orden de preferencia entre los solic tántes será el 
siguiente:

1 .° Saber escribir a máquina, con- ortografía y las 
cuatro reg'as. •

2 ° S^ber leer, y escribir correctamente y a mano, 
con ortografía y dichas cuatro reglas.

Tendrán derecho preferente los solicitantes que, re
uniendo las condiciones anteriores, sean mutilados, 
excautivos o excombatientes.

El plazo para solicitar es el de treinta días a contar 
de la fecha de este anuncio, debiendo hacerlo por es
crito ante esta Alcaldía.

Cadrete, 20 de noviembre de 1941.—El Alcalde, 
Tomá^Buil. ,

MOROS Núm. 5.929
El arriendo de las exacciones del arbitrio de pesas 

y medidas de uso obligatorio durante el año de 1942 
tendrá lugar en subasta pública en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, a las diez horas del primer día 
hábil después de transcurrir veinte de su inserción en 
el Bo l e t ín ik ic t a i de la provincia, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o la persona en quien delegue.

El tipo enalzi es de 1.000 pesetas. El pliego de 
condiciones de dicha subasta se halla de manifiesto en

la Secretarííde este Ayuntamiento, y en caso de no 
haber licitador, se celebrará otra segunda a los diez 
días siguientes sin más variación que la de quedar re
ducido el tipo a 750 pesetas. . '

Moros, 14 de noviembre de 1941.—El Alcalde, Ma
nuel Bueno. .

BASTAGO Núm. 5.970

Durante los días 1, 2 y 3 de diciembre próximo, de 
nueve a una por la.mañana y de tres a siete por la tar
de, en el local de costumbre de esta villa, se hallará 
abierta la recaudación del primer semestre del reparti
miento general de utilidades del corriente ejercicio, 
en segundo y último período voluntario, y la del ter
cer trimestre en primer pedo io voluntario; advirtiendo 
a los contribuyentes que el que no haga efectivos sus 
descubiertos del primer semestre en ios días indica
dos, pasarán al apremio, sin más aviso ni requeri
miento.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de años anteriores, con los apremios respec
tivos. ■ •

Lo que se hace público para conocimiento de ios 
contribuyentes, vecinos y hacendados forasteros.

Bástago, 20 de noviembre de 1941.—El Alcalde, Mi
guel Lóu.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.942 *

. JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 13 de diciembre próximo y , 

hora de las once de su mañana tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta de muebles y efectos que 
luego se reseñarán, embargados a Gumersindo Sán
chez Guisande en la pieza de embargo núm. 2.646 que 
en este Juzgado se sigue contra el mismo para exigir
le lá responsabilidad civil en que ha incurrido por su 
oposición al triunfo del glorioso Movimiento nacional; 
advirtiendo a los Hcitadofes que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 -leí valor de los bienes, y que 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de la 
tasación.

Dado en taragoza a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.--Ante mí, 
Jaime Pérez.

' Bien es q u e  se su ba s t a n

Lote núm. 1

Una cama de madera con somier. Valorada en 40 pe
setas.

Una mesilla de noche con piedra de mármol, en 15.
Una cama de madera, en 30.
Una mesilla de noche con piedra de mármol, en 5.
Un aparato de luz mesilla de noche, en 6.
Un perchero, en 100.
Dos sillas, en 20.
Dos aparatos de luz para mesa, en 12/
Una cómoda, en 10.
Una nevera, en 70.
Una plancha, en 3
Un jarrón, en 2.
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Lote núm. 2 6 • .
de ?°che con piedra de márhiol, en 15.

Un lavabo tocador en con cubo, en 70.
Una cama niquelada, con somier, en 100
Un armario de dos lunas, en 105.

Lote núm. 3
Un armario de luna, en 150.

. Lote núm. 4
Una mesa de escritorio, en 150. *
Un armario librería, en 350.
Una lámpara, en 25.
Un sillón, en 8.
Dos sillas fijas, en 70.
Dos sillas de tijera, en 4.
Tres sillones, en 210.
Un tintero c^n tapa de plata, en 5.
Una escríbanla de plata con cuatro portes, en 50.
Un juego escritorio de plata, en 15. .
Una bandejita cenicero de piafa, en 15.
Un portalámparas de mesa, de metal, en 30.

Lote núm. 5 . 1

Un estuche con juego de dos tazone», en 20.
Dos enlaces de cartera, de «yo, en 30.
Un gemelo con dos monedas de oro, en 55.
Una sortija con un diamante, en 100
Una me' alia de oro, en 6.
Una pulsera de identidad, en 15.
Una cadena y dos medallas de oro, en 35.

. Un alfiler, en 20.
Una cruz de oro con granates, en 5.
Varios objetos de oro en una caja, en 30.
Una medalla nácar con filete de oro, en 5.
Un par de pendientes de oro, en 15.
Una sortija de oro, en 5.
Una aguja de corbata de oro. en 10.
Una sortija de niña, en oro, en 6.
Un joyero de plata, en 5. 1
Una caja con ute silios de plata, en 7.
Un marco ovalado de plata, en 15.
Un plato con taza y cucharilla, en 15.
Una bandeja de plata, rectangular, en 25.
Una bandeja de plata, redonda, en 30.
Tres servilleteros, en 9.
"Un tenedor de pan, en 6.
Un cuchillo de plata, en 4.
Tres cucharas de plata, en 9. •
Dos tenedores de plata, en 6.
Un frutero con pie de plata, en 20.
Una botella de cristal con cuello de plata, en 15,
Un candelero de plata, en 50.
Seis cucharillas de plata, en 20.
Un coge pasteles, de plata, en 15.
Un juego trinchante y cuchillos de plata, en 25.
Una pala de dulces, de plata, en 5.
Una pala para pasteles, de plata, en 15.
Un cazo de plata, en 10.
Un cucharón de plata, en 20.
Un cazo de plata, en 20.
Una pala para pasteles, de plata, en 15.
Seis cubiertos de plata de mesa, con cuchillos, en 

120.
Seis cubiertos de plata colegial con curhillos, en 90.
Seis cucharillas de plata, de café, en 25.
Un juego de té, de plata, incompleto, en 35.
Un juego de'café, de plata, completo, en 50.
Dos hueveras con cucharillas de plata, en 25.
Una pala de plata para pasteles, en 25,
Doce tenedores y palitas de plata para pescado, 

en 75. •
Dos tazones de plata con cristal, en 30,

Una bandejita de plata, en 20 pesetas.
Un cuchillo de plata, dé postre, en 6.
Un juego trinchante y cuchillo, en 15.
Una bandeja de plata, en 50.
Un juego de plata para helados, en 60.
Un frutero de plata, en 30. •
Un juego cascanueces, escudillera y pala de plata, 

en '40. - z
Un estuche con dos cuchillos de plata, en 20.
Un cubierto de colegial con cuchillo de plata, en 25.
Seis cubiertos de mesa, de plata, con estuche, en 120.
Doce cucharillas con palitas de plata para helados, 

en 60. ■ x
Dos cubiertos con cuchillo de plata, en 50.
Seis cubiertos de postre y tenazas de plata, en 60.
Un uego manicura de plata, en 30.
Un uego refresco de plata, en 25.
Un uego de tenedores pequeños y cazo de piata, 

en 15.
Doce cucharillas de café, de plata, en 60.
Dos cucharillas y una pala de plata, en 30.
Un reloj de oro bajo, descompuesto, en 15.
Un reloj de mesa, descompuesto, en 50. .
Un bastón de ébano con puño de plata, en 25.
Un puño de plata, roto, en 10.
Un porta-azucareros de pl^ta, en 7.

Lote núm. 6
Una maleta de aseo con sus utensilios, en 125.

Lote núm. 7
Una máquina de escribir, portátil, marca «Sabater», 

depositada en el Juzgado militar instructor Daroca- 
Pina, valorada en 400.

Lote núm. 8
Una máquina fotográfica «Zeiss-Icon», valorada 

en 300.
Lote núm. 9

Treinta y un frascos con un producto para quitar 
manchas, en 62.

Lote núm. 10
Una gramola con tres discos pequeños, valorada 

en 75. ' .
^wayadot de primere tnstende

Núm. 5.948 - . •

EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de requerimiento
Cumpliendo lo ordenado por el señor Juez de pri

mera instancia accidental de este partido en providen
cia de hoy dictada en ejecución de sentencia de juicio 
de menor cuantía promovido en este Juzgado par el 
Procurador D. Zacarías Peiré Gil, en nombre de don 
Adolfo Abarca Abad, contra la herencia yacente de 
D.* Pilar Llera Abadía, vecina que fué de Luna, con 
domicilio en su barrio de La Corvilla, sobre reclama
ción de 1.750 pesetas se requiere por medio de la pre
sente cédula a la expresada herencia yacente deman
dada, declarada en rebeldía por su incdmparecencia, 
para que dentro del término de seis días presente en la 
Secretaria de este Juzgado los títulos de propiedad de 
de las dos fincas urbanas embargadas, sitas en térmi
no de Luna, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
' Y para que la herencia yacente de D.a Pilar Llera 
Abadía se tenga por requerida en legal forma por el 
término y a los efectos expresados, expido la presente 
en Ejea de los Caballeros a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario ju
dicial, Francisco Fernández.
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